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VISTOS:

El Expediente N' 0040386, de techa 0111212025, el lnforme N" 125-2025-MPU-SGPVyRC-APV, de
fecha 01/121?025, el lnforme N' 095-2025-MPU-ALC-GM-GDS-SGPVyRC-C, de fecha A211212025,la
Carta N'932-2025-MPU-ALC-GM-GDS, defecha A2112,2A25, ellnforme LegalN" 373-2025-MPU-GM-
GAJ, de fecha 10/1212025, y;

CON§IDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por el artlculo único de la Ley N"
30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomla politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto
en el artlculo ll del Tftulo Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha
autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con
sujeción al ordenamiento ju rídico" ;

Que, conforme a lo dispuesto en e[ numeral 6), del artículo 20o, concordante con lo dispuesto en el
artículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las
atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de AlcaldÍa y por la cuales aprueba y resuelve, los
asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Que, el Artlculo X del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la
justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo local es permanente e integral.
Las municipalidades provinciales y distritales promueven el desarrollo local, en coordinación y
asociación con los niveles de gobierno regional y nacional con el objeto de facilitar la competitividad
local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población;

Que, conforme e[ artículo 104" del Regtamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, establece que los érganos de desconcentrados, son aquellos que
se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de menores recursos,
algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural en la Provincia, con
atribuciones especificas delegadas por la alta Dirección de la Municipalidad Provincial de Ucayali, para
atender a determinados segmentos de la población, asimismo elartículo 105" del mismo Reglamento
acotado establece que son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial de Ucayali;
señalados en su numeral2) inciso a) todas las Agencias [Vlunicipales de los centros poblados deldistrito
de Contamana;

Que, Expediente N'0040386, de fecha A1n212025, el señor Mauro Gipa Rengifo, identificado con DNI
N" 47751177, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le reconozca formalmente
como Agente Municipal del Centro Poblado "Contamanil1o", del Distrito de Contamana, Provincla de
Ucayali, Región Loreto, por haber sido designado por mayoría de votos mediante Acta de Asamblea
General, de fecha 2311112025, que apareja a su petición acreditando su respectiva designación,
asimismo adjunta copia de la primera hoja del libro de actas, copia de DNI y declaración jurada;

Que, mediante Carta N" 932-2025-MPU-ALC-GM-GDS, de fecha A2lPl2A25, el Gerente de Desarrollo
§ocial, envía los actuados a la Gerencia Municipal para el trámite correspondiente, la misma que
recomienda reconocer como Agente ttlunicipal, mediante Resolución de Alcaldía, para tal efecto
adjunta a su petición los actuados administrativos eonsistente en el formato único de trámite, Acta de
Asamblea y copia de Documento Nacionalde ldentidad del Interesado;

Que, mediante lnforme Legal N'373-2025-t\ñPU-GM-GAJ, de fecha 1011212025, el Gerente deAsesoría
Jurídica, visto los antecedentes, efectúa el análisis del marco legal, concluyendo que resulta
procedente, el reconocimiento al señor l\lauro Gipa Rengifo, identificado con DNI N" 47751 177, como
Agente MunicipaldelCentra Foblado "Contamanillo", del Distrite de üontamana, Provincia de Ucayali,
Región Loreto;

§on arreglc almarcc l-egaldet Reglarnento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
de Ucayali y en uso de su* atribucicnes conferidas por el artículo 20", inciso 6i de la Ley N'
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRttr{ERg,.-
47751177, conro Agente

R§üONüCÉR al señor ffiAUR0 GIPA &.ENG|Fü,
$rlunicipal del Sentro Foblado "tsntamanillo", del Distrito de

Provincia de Ucayali, Región Loreto.

ARTíCULO SEGUNDp.- El periodo de vigencia del mencionado Agente l\lunicipal será por dos (02)
años, contado a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a la presente
resolución.

ARTíCULO TER9ERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se oponga al
presente acto resolutivo.

ARTÍCULO CtlARTq.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub Gerencia de
Participación Vecinal y Registro Civil, a través de su Area de Participacién Vecinal, dar cumplimiento a
la presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTj§ULO OUINTO.- ENGARGAR, a la Oficina de Tecnologfa de la información y Comunicación la
publicacién de Ia presente Resolución en el Portal lnstitucionalde la Municipalidad Províncialde Ucayali
{u&try,muniueafalí.qqb.pq), y a la Gerencia de §eeretaría Generaly Archivo, su respectlva notificación
y distribución.
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